
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
   Proceso:           JURISDICCIÓN VOLUNTARIA.  
                            (CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) 
   Radicado:       110014003016 2023 00908 00 
   Demandante: MARÍA FERNANDA CASTIBLANCO MANTILLA.  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 reunidos los requisitos de los 
artículos 577 a 579 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 
 
1.-ADMITIR la demanda de CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, iniciado por la señora MARÍA FERNANDA 
CASTIBLANCO MANTILLA.  
 
2.- El presente asunto se tramitará bajo los ritos del proceso de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de que tratan los arts. 577, y ss del C.G.P. 
 
3.- Por secretaría OFIECESE a la Notaria 32 del Circulo Notarial de Bogotá, 
para que remita a este despacho los documentos con los que se constituyó el 
registro civil de nacimiento identificado con el serial 5951088 de la señora 
MARÍA FERNANDA CASTIBLANCO MANTILLA.  
 
4.- ORDENAR al apoderado de la demandante allegue en el término de cinco 
(5) días, los originales de todos documentos relacionados y aportados como 
anexos de la demanda de Jurisdicción Voluntaria, toda vez que la mayoría de 
ellos son ilegibles y dificultan la lectura de su contenido.      
 
5.- RECONOCESE al abogado WILMAR JAVIER MEDINA LOZANO, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.2 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

                                                           
1 Dto pdf 10 exp dig. 
2 Dto pdf 09 pags 19 y 20 ibídem 
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